
Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Villavicencio 

 

Constancia 

 

Como la anterior providencia no pudo ser 

fijada en estado electrónico del día hábil 

siguiente; se fija, para lo pertinente, en el 

estado del 17 de noviembre de 2020.  

 

Eliana Maldonado Nieves 

Secretaria 

 

 


